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CIRCULAR SOBRE CALENDARIO DE RECOGIDA DE SOLICITUDES DE 
ADMISIÓN 

 

 
 
 Estimados amigos: 
 
 Como sabéis, desde el pasado 1 de marzo nos encontramos inmersos en pleno 
procedimiento de admisión de alumnado para el curso para el curso 2021/2022, cuyo plazo 
para la formulación de solicitudes finaliza el 31 de marzo, lo que supone coincidencia de la 
última semana del periodo de admisión con el periodo vacacional de Semana Santa, finalizando 
el miércoles santo. 
 
 Pese a los días 29,30 y 31 de marzo son días hábiles administrativamente, muchos 
centros optan por su cierre con motivo de las vacaciones del personal de administración y 
servicios. Si os encontráis en esta situación os recomiendo que publiquéis en el tablón de 
anuncios la nota que te adjuntamos como Anexo I.  
 
 No obstante, debéis tener en cuenta que si la organización del centro lo permite, nada 
obstaculiza que el centro permanezca abierto y reciba solicitudes de admisión de forma 
presencial, puesto que son días hábiles a tal efecto. Sin embargo, algunas comisiones de 
escolarización han informado, erróneamente, de que no es posible la recepción de solicitudes 
presenciales entre el 29 y el 31 de marzo, y que las mismas deberán ser necesariamente 
telemáticas. De ser este vuestro caso, os recomiendo que os pongáis en contacto con vuestra 
sede provincial para trasladar la queja a la delegación territorial correspondiente. 
 

 Sin otro particular, recibid un saludo.  
     
 
        
 

 
 

  
 Carlos Ruiz Fernández  
Secretario Autonómico 

 
 NOTA: En la redacción de la presente Circular, y para evitar que la utilización de modos de expresión no sexista garantes de la 

presencia de la mujer en plano de igualdad pudiera dificultar su lectura y comprensión, toda expresión en ella reflejada que aparezca 
escrita en género masculino se entenderá como comprensiva de ambos sexos. 


